
 

 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué  
 

Auto de sustanciación No. 01025 
 

Ibagué, treinta (30) de julio del dos mil veinticuatro (2024)  
 

Medio de control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Radicación:                     73001-33-33-010-2022-00059-00 
Demandante:           MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS 
Demandado:   HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ 

E.S.E. y OTROS 
Asunto                             fija fecha audiencia inicial  
    
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

39 de la ley 2080 del 2021 y con el fin de darle el trámite correspondiente a la presente 

actuación, se convoca para el día  veintiuno (21) de noviembre del dos mil veinticuatro 

(2024) a las  ocho y treinta (08:30) de la mañana para celebrar la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual se realizará haciendo uso de los medios 

tecnológicos, conforme lo dispone el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, por lo que previo 

a su realización se informará a los sujetos procesales del método de desarrollo de la 

diligencia. 

 

Los apoderados deberán concurrir obligatoriamente a esta audiencia, la inasistencia de 

alguno de los abogados de las partes no impedirá la realización de la misma y acarreará 

las consecuencias que señale la ley.  
 

Como quiera que una de las etapas que se va a adelantar en la audiencia antes 

mencionada, es la de la conciliación, se requiere a las accionadas para que a través de su 

apoderado allegue la decisión adoptada por el comité de conciliación en lo que tiene que 

ver con el presente asunto.  
 

La presente decisión se notificará por estado a las partes y no es susceptible de ser 

recurrida, debiéndose dejar constancia del envío del mensaje de que trata el artículo 201 

del C.P.A.C.A, a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.  
 

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada del EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE - HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, a 

la doctora LEIXY KARINA LASTRA GOMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

38.210.192 de Ibagué con T.P. No 205.426 del C. S. de la J, en los términos del poder 

allegado.1 
 

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada principal de MEDIMÁS 

EPS EN LIQUIDACIÓN, a la doctora LIZETH NATALIA DURAN ACOSTA identificada 

con la cedula de ciudadanía 1.065.634.156 de Valledupar con T.P. 256.991 del C. S. de 

la J, y al doctor OSMAN YESITH REINA RODRIGUEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.065.810.869 de Valledupar con T.P. No 301.712 del C. S. de la J, en los 

términos del poder allegado.2 
 

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado de la UNIDAD DE SALUD 

DE IBAGUÉ U.S.I. – E.S.E., al doctor RUBÉN DARÍO GÓMEZ GALLO, identificado con la 

                                                             
1 Folio 02  Archivo 11ContestacionDdaHospitalFederico del E. D. 
2 Folio 03  Archivo 12PoderMedimas del E. D. 
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cedula de ciudadanía No 14.236.617 de Ibagué con T.P. No 41.670 del C. S. de la J, en 

los términos del poder allegado.3 
 

Acéptese la renuncia del doctor OSMAN YESITH REINA RODRIGUEZ identificado con 

la cedula de ciudadanía 1.065.810.869 de Valledupar, al poder conferido por la entidad 

demandada MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, visible en el archivo 19 del expediente 

digital4.   

 

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA a la doctora DIANA MARCELA BARBOSA CRUZ, identificada con la cedula 

de ciudadanía No 38.143.353 de Ibagué con T.P. No 172.592 del C. S. de la J, en los 

términos del poder allegado.5 

 

En constancia secretarial vista en el archivo 18 del expediente digital6, se omitió señalar 

que el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, durante el término para contestar la demanda 

guardó silencio. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada del LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS a la doctora YEZID GARCIA ARENAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía No 93.394.569 de Ibagué con T.P. No 132.890 del C. S. de la J, en 

los términos del poder allegado.7 

 

Acéptese la renuncia de la doctora YEZID GARCIA ARENAS identificada con la cedula 

de ciudadanía 93.394.569 de Ibagué, al poder conferido por la entidad llamada en garantía 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, visible en el archivo 28 del expediente 

digital8.   

 

Por secretaría requiérase a la entidad demandada MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN y la 

llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para que designen 

apoderados que representen sus intereses dentro del presente trámite.  

 

Si bien en constancia secretarial vista en el archivo 20 del C02LlamGarantiaAllizanzs del 

expediente digital9, se indicó que LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A 

presentó escrito de contestación del llamamiento en garantía, la misma no se tendrá en 

cuenta toda vez que el apoderado de la entidad no ostenta la capacidad para comparecer 

al proceso, al no presentar poder con el cual acredite se derecho de postulación. 

 
Por secretaría efectúense las anotaciones en el sistema judicial SAMAI.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS MANUEL GUZMÁN 
Juez 

 
 
 

                                                             
3Folio 24-25 Archivo 16ContDdaUnidadSaludIbague del E. D. 
4 Archivo 19RenunciaPoderMedimasdel E. D. 
5 Archivo 27PoderDptoTolima del E. D. 
6 Archivo 18DespachoEstAdmisiónReforma del E. D. 
7 Folio 57 Archivo 07PrevisoraContestaLlamamientoGarantia del E. D. 
8 Archivo 28ApoderadaPrevisoraPresentaRenuncia del E. D. 
9 Archivo 16VenceTrasladoDemanda del E. D. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecp-ajGNkZRCjHrYAe_I4OgBV-4zOKsDV1KnRb40k4ijZw?e=UWQTxx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET_NsVkwzIdLmDYq6tAgHDwBDS2lKTQEQT9rsFniRjnJMw?e=HdjlKW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVExWEyg_jJPuVPS1Blj4TsB_WXxcDwW9MzaxKKv7ylrzA?e=4bkOmx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESwj0mZ9bJ1CmVYJc1ukyxwBbrzC64MQfIRLOgsI8q8Qfw?e=Blergn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcFKHYganslPkFrbW6Vnh_ABlAfETPABA6b09h6a0y_PQA?e=QAgLyx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVddb2ZlXSFCnLqUHWu-kdUBiRFoELlRefPpzj4t5D5-Rw?e=avqeCZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm10ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV8TQHaFKs9KqmV1nefzSWAB7E018qLiKxSxBlfL959ayw?e=7zQtZg


Rad. 73001333301020220005900 

Pág. 3 de 3 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO, en  
Hoy 31 de julio del 2024 a las 08:00 a.m. 

  

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 
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Luis Manuel Guzman
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Juzgado Administrativo

10

Ibague - Tolima
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